
RESOLUCION de 9 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el Plan
Rector de Uso y Gestión de la ZEPA de
Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes.

Para dar cumplimiento al artículo 12 y 51 de la Ley 8/1998, de 26
de junio, de Conservación de la Naturaleza y los Espacios Naturales
de Extremadura, se comunica al público en general que el Plan Rec-
tor de Uso y Gestión de la ZEPA de Llanos de Cáceres y Sierra de
Fuentes, podrá ser examinado, durante un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas podrán presentar sus sugerencias y alega-
ciones, dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de
Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 9 de mayo de 2001.–EL Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de explotación
minera San Serván, n.º 718, en el término
municipal de Mérida.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación del
impacto ambiental, se comunica al público en general que el estu-
dio de impacto ambiental sobre Explotación Minera San Serván, n.º
718 podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en

el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 10 de mayo de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de explotación
minera Isla Gorda, n.º 717, en el término
municipal de Guareña.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación del
impacto ambiental, se comunica al público en general que el estu-
dio de impacto ambiental sobre Explotación minera Isla Gorda, n.º
717 podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 11 de mayo de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 27 de abril de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
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